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S U M A R I O

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
Orden desestimando la instancia del 

contratista don Arturo Vidal, y de- 
alaivmdo rescindida la contrasto de 
pomstmeción del Grupo escolar en 
Calpíla (Barcelona) . —* Página 963.

MINISTERIO. DE COMUNICA 
CIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS
Orden modificando, transitoriamente, 

los articulo® 3.° y 16 del vigente 
Reglamento para el servicio de Giro 
Postal, en el sentido que se expresa* 
Página 964.

Otra restableciendo el funcimimnicnr 
to del sistema de concurso de-tras- 
lado para la provisión de plazas 
vacantes de Agentes rurales, y fu  
fondo la fecha de celebración de 
km concurso-examen para, ocupar 
las r/acamte<8 existen,tes. — Pági
na 964-.

Otra oreando, con carácter evmi- 
twal, la Oficina' Técnica del Subse
cretario de Obras. Públicas, con las 
atribuciones y misión que se le se- 
ñala,—Página 965.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA

Orden concediendo licencia regM.nonu 
tarta, par embarazo, al Auxiliar del 
Instituto Forestal de Investigado^

. ne® y ExperimciaS:, de Burjasot 
(Valencia), doña Trinidad García 
Pérez.—Página 966.

ADMINISTRACION CENTRAL
H a c ie n d a  y  .Econom ía .— Centro Ofi

cial dé Contratación de Moneda.— 
Fijando los cambios de divisas ex- 
branjmas 'para el dio de la fecha.- 
Página 966. .

Dilección general de la Deuda, Se
guros y Clases/ Pasivas.-—Relación 

* . de las inscripciones emitidas por 
este Centro para conocbniento de 
los interesados.—Página 966,

Dirección general de lo Contencioso 
. del Estado—Certificaciones de pro

videncias contra loe Abogados del 
Estado que se citan, por las calu&as 
que se indican.—Página 968. 4

Go b e r n a c ió n .— Inspección general de 
Seguridad.—Rectificación de erro
res habidos en las relaciones de as
censos publicadas en este perió
dico oficial del personal del Cuer
po' de Seguridad que se cita.—Pági
na 968.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a  y  S a n id a d .—  
Dirección genera Ide Primeo% En- 
señanza..—Dispmiwndo figuren en 
las Brigadas Voíanles de Lucha 
contra el Analfabe tismo, en las pro
vincias que se indican, los solici
tantes que se mencionan. — Pági
na 969.

Disponiendo las jubilaciones, dene
gación de licencias, nombramientos] 
rectificaciones y anulación de san- N 
dones del personal docente de . este 
Departamento qué se. cita en las 
respectivas ~ disposicimies qeu se in
sertan.—Página 969.

• ADMINISTRACION 
PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de Barcelo
na.— Caja General de Depósito.— 
Reseñando los resguardos extravia
dos que se enumeran, los que que
dan sin Palor ni efectos.. — Pági
na 969.

Banco de España (Sucursal de Ma
drid).—Citaciones a empleados de 
esije establecimiento banca/rio que 
se citan para responder de los car
gos que se les hace en los respecti- 
vos expedientes que se les instruye. 
Página 970.

A n e x o  ú n ic o .— Requisitorias,

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

ORDEN.

Ilmo. S r .: Vista la instancia que 
eleva a este Ministerio don Arturo 
Vidal; Contratista de las obras de

construcción de un edificio de nue
va planta con destino a Grupo esco
lar en Calella (B arcelona), solici
tando nueva prórroga de un año pa
ra 'term inarlas, p bien, menor plazo 
mediante modificación y revisión de 
íos precios de contrata para las obras 
que falta ejecutar;

Resultando: Que, según el pliego 
de condiciones particulares que sir
vió de base a. la contrata, estipulaba

que las obras deberían terminarse eu 
Diciembre de 1936;

Resultando: Que no habiéndose 
ejecutado las obras en ei pla«Q se
ñalado y, a petición del Contratista, 
por Orden de 9 de Junio de 1937, le 
fué concedida una prórroga hasta 
fin del expresado año para termina
ción de la m ism a;

Resultando: Que la Alcaldía Cons
titucional de ia ciudad de Calella,
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con fechas posteriores a la concesión 
de la prórroga (30 de ju lio , 13 y 20 
de Agosto, 10 y 25 de Septiembre) 
notifica a este Ministerio que las 
obras, a pesar de la prórroga .con
cedida a! Contratista, continúan pa
ralizadas con el consiguiente per
juicio para la población escolar;

Resultando: Que por Orden ele la 
Dirección general de Primera Ense
ñanza de 5 de Agosto .de 1937, se 
requiere del Contratista que reanu
de inmediatamente las obras y que 
el Arquitecto escotar de la provin
cia, señor Domenech.; notifica en 18 
de Octubre que aquél promete for
malmente proceder a la reanudación 
de las mismas ejecutando las de al- 
bañilería y contratando la de otros 
oficios;

Resultando: Que en 2 de Diciem
bre último y en 24 de Enero del co 
rriente año la Alcaldía de Calella 
participa nuevamente a este Departa
mento qué las obras continúan pa
ralizadas y formula el ruego de que 
se proceda a la ejecución de las 
mismas sin más dilaciones;

Resultando: Que pasado el expe
diente a informe de la Oficina Téc- , 
nica de Arquitectura de este Minis
terio, la misma emite dictamen en 
el sentido de que no procede la con
cesión de la nueva prórroga, yá que 
no hay motivo alguno que permita 
suponer que las obras vayan a ter
minarse en este nuevo plazo, toda 
vez que persisten el mismo estado de 
cosas que, según el Contratista, im
pidió por dos veces no ya la termi
nación, sino la continuación de las 
obras, y que, por otra parte, una 
nueva prórroga impondría un retraso 
considerable en la utilización del 
edificio, con lo que procede la res
cisión de la contrata recomendan
do al propio tiempo la inmediata 
continuación de las obras por admi
nistración previa la formación del 
presupuesto de cuanto falte por rea
lzar ;

Considerando: Que si bien el con
tratista alega razones de índole eco
nómica solicitando la revisión de 
precios para podor continuar las 
obras, y en ocasiones ha expuesto 
la misma petición alegando, además, 
consideraciones de tipo legal, arribas 
cosas fueron ya resueltas por la D i
rección general de Primera Ense
ñanza por Orden fecha 27 de D i
ciembre último, en la que, entre 
otros apartados, se decía al Contra- 
\tista:

' ‘Tercero. Que las obras que falta 
realizar, se ajuste usted al pliego 
de condiciones y, a la escritura que 
tiene firmada con el Estado para tal 
fin.

”  Quinto. Que la legislación vi
gente no admite la revisión de pre
cios, por lo que sólo es factible con

tinuar la obra o rescindir la con
trata.

” Séptimó. Que tiene usted la vía 
expedita para proceder judicialmen
te contra aquellos que le hayan per
judicado en sus intereses materiales, 
como herramientas, etc., etc.V'
‘ Considerando: Por todo lo ex
puesto que el Contratista no ha qpm- 
plido con lo estipulado para el pla
zo de terminación' de las obras ni 
aun en el de la prórroga que te 
fue concedida hasta fin de año de 
1937, y que, según previene el ar
tículo 60 del Pliego de condiciones 
generales para Ig contratación de las 
obras de Construcciones civiles que 
rige para estas obras, además del 
particular, procede la rescisión del 
contrato,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que sea desestimada la ins

tancia de "don Arturo Vidal, Contra
tista de las obras de construcción 
de un Grupo escolár en Calella 
(Barcelona), y declarar rescindida la 
contrata, con pérdida de fianza, con 
derecho a que se le abone la canti
dad de obra construida y de recibo, 
con arreglo a los precios unitarios 
fijados en el presupuesto de las men
cionadas obras, todo ello de confor
midad con lo que preceptúa el ar
tículo 60 del’ Pliego de condiciones 
generales de Construcciones civiles 
de 1 de Septiembre de 1908.

2.° Que el Arquitecto escolar de 
la provincia proceda a dar cumpli
miento a la anterior resolución y 
formule en el más breve plazo posi
ble el presupuesto de las obras que 
faltan por ejecutar para la com ple
ta terminación del edificio destinado 
a Grupo escolar.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona. 17 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Ilmo. Sr. : El Correo es una de las 
ramas de la Administración públi
ca más sensibles a cualquier cambio 
experimentado por las múltiples ac
tividades de la vida nacional, má
xime, en los momentos * de hondas 
transformaciones y en la situación 
de anormalidad, inherente a , toda 
guerra^ que estamos viviendo.

Uno de los servicios donde 'más 
acusadamente se vienen reflejando

las circunstancias actuales es el de 
Giro Postai, cuyo "volumen aumenta 
incesantemente, hasta el extremo de 
que su prestación sólo es posible 
merced al continuado esfuerzo del 
personal, cada día más agobiado.

En las Carterías rurales también 
se deja sentir este enorme crecimien
to del Giro, y por esta causa ha lle
gado a constituir ' un obstáculo el 
cumplimiento de lo preceptuado en 
los artículos 3.° y 16 del vigente Re
glamento para este, servicio, modifi
cados por la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1925.

Es preciso, por ló tanto, adaptar 
el repetido servicio a las ineludibles 
exigencias de ahora, suprimiendo 
aquellas dificultades que impidan 
una ejecucin rápida y eficaz de las 
operaciones reglamentarias, que pue
den simplificarse aumentando el Jí* 
mite de las cantidades que hayan de 
ser pagadas, en dichas Oficinas ru
rales, con lo que se conseguirá re
ducir el número de giros en circu
lación y el consiguiente ahorro de 
material y trabajo.

En virtud de lo  expuesto,
Este Ministerio se ha servido dis

poner:
1.° Se modifican transitoriamente 

los artículos 3.° y 16 dei vigente Re 
glamento para el servicio de Giro 
Postal, de 10 de ju lio  de 1923, al 
solo efecto de que las Carterías ru
rales enlazadas directamente con la

, Administración de que dependan, 
queden autorizadas para pagar giros' 
cuyo importe sea de 500 pesetas, 
como máximo, y que las Carterías 
que necesiten dos medio# de enla
ce para comunicarse con su Estafe
ta o Principal puedan hacer efecti
vos los que no excedan de 100 pe
setas.

2.° Estas modificaciones regirán 
mientras subsistan las circunstancias 
presentes que las motivan.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 15 de Febrero de 1938. 
B. GINER DE LOS RIOS

$eñor Director general de Correos.

Ilmo. S r.: La Orden ministerial de 
12 de Septiembre de 1936, atendien
do a las circunstancias del momento, 
suspendió la celebración de los con
cursos de traslado que, para cubrir- 
Jas plazas vacantes de Agente rural 
estableció el Decreto de 10 de Julio 
deLmismo año, e igualmente dejó en 
suspenso eL plazo de dos meses que 
para la convocatoria de un concurso 
examen extraordinario y restringido, 
con el fin de liquidar los . derechos 
adquiridos, establecía el artículo 2 J 
del mencionado Decreto, quedando 
anulado también el concurso de,tras-
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lado que ya se había anunciado en 
el mes de Julio de dicho año,

No está todavía restablecida la 
normalidad en todo el territorio de 
la República, pero sí en las provin 
cias de la. zona libre, y. no parece 
justo mantener la situación actual 
respecto de la provisión  de tales p la 
zas, ya que se está.privando de e jer
cer un legítim o derecho % a mej ora r 
su situación a Agentes rurales que 
tienen tal aspiración, sin que sea im 
pedimento para e llo  la circunstancia 
de que los concursos que se anuncien 
no tendrán carácter de generalidad.
La práctica de los que se efectua
ron desde el establecimiento del sis
tema, que arranca del Decreto de 15 
de N oviem bre de 1933, hizo ver que 
en íos cam bios de residencia de es
tos Agentes, los desplazamientos no 
exceden, generalmente, de la propia 
comarca, y en cuanto a los que aho
ra residen en territorio ocupado por 
las fuerzas facciosas, en so día, an 
tes de entrar en la organización ge- 
jieral establecida, habrá de revisarse 
cuál fue su actitud y cuál es ia si
tuación de los correspondientes ser
vicios.

Aparte tales consideraciones, en el 
restablecimiento del sistema de p ro 
visión de vacantes que se trata, de 
acordar, es preciso prever, con ca
rácter circunstancia], la posibilidad 
y conveniencia de que esa D irección  
general haga cam bios de destino de 
vos Agentes rurales en cuestión, so
bre todo en aquellos *cas,os que. por 
las m odalidades que los mismos 
ofrezcan, se estime tal cam bio com o 
indispensable.

Por estas razones, en uso de la 
autorización contenida en el artícu
lo 3.° del Decreto antes citado, he 
tenido a bien d isponer:

1.° Se restablece ei funciona- 
4 miento del sistema de concurso de
traslado para la provisión  de p la 
zas vacantes de Agente rural, según 
se determina en las reglas tercera y 
cuarta del artículo I.°, del Decreto 
de 10 de Julio de 1936.

2.° El concurso-exam en cuya ce
lebración también se dispone por la 
regla quinta del mismo artículo 1.° 
de dicho Decreto, igualmente, queda 
restablecido, y el prim ero de ellos 
tendrá lugar en el mes de Junio de-i 
presente año.

3.° Para cum plim entar lo  dis
puesto en el artículo 2,° del repetido 
Decreto, esa D irección  general p ro 
cederá seguidamente a convocar a! 
concurso-examen extraordinario y

, astringido cuya .celebración  ordena
ba el mismo, señalando las fechas 

> que habrá de tener lugar y los 
Agentes rurales a quienes1 afecta tal 
disposición, y -publicando al mismo 
tiempo las instrucciones precisas pa
ra el qaso.

4.° Dado el número de vacantes

que se han producido durante la sus
pensión de los concursos de traslado, 
esa D irección  general irá anunciando 
sucesivamente, en distintos concur
sos, las vacnteS correspondientes a 
las plazas pertenecientes al territo
rio libre, si bien tendrá en cuenta 
para el anuncio, que queden pu b li
cadas todaS las de la misma provin 
cia en el respectivo concurso.

5.° Independientemente de lo  de
terminado en el párrafo segundo de 
la  regla cuarta del artículo 1.° del 
Decreto citado, sobre confirm ación  
en sus plazas de los Agentes rurales 
que ocupen las no solicitadas en con 
curso, esa D irección  general podra 
utilizarlas trasladando a ellas, con 
carácter circunstancial, a. aquellos 
Agentes que, hallándose en prop ie 
dad en sus empleos, por razones del 
servicio, que apreciará ese Centro 
directivo, debatí ser ob jeto  de tal m e
dida.

6.° Cuando se vaya restablecien
do la norm alidad en territorios o p ro 
vincias. ahora no som etidos al regí* 
gimen legal, esa D irección  general 
adoptará oportunamente las d isposi
ciones precisas para adaptar la p io - 
visióii de los em pleos de Agente, 
rural que en los mismos puedan re
sultar vacantes, a las normas conte
nidas en el Decreto tantas veces m en
cionado y en la presente Orden,

Lo digo a V . I. a los efectos con 
siguientes. a *

Barcelona. 15 de Febrero de 1938.
B. G1NER D(E LOS. RIO S •

Señor D irector general de Corréos.

lim o . Sr.: Él artículo 18 del R e
glam ento general del M inisterio de 
Com unicaciones, Transportes y Obras 
Públicas, aprobado p or  Decreto de 
12 de A gosto de 1937, dispone que, 
en los especiales de las Subsecre-* 
tarias, “ se determinarán, las* S eccio 
nes v N egociados en que quedarán 
distribuidos los servicios, de la A d 
m inistración Central y las dependen
cias provinciales, las norm as a que 
han de . ajustarse, m  sus relaciones 
con otros servicios de ia Adm inistra 
ción y con los particulares, y las 
sanciones en que se podrá incurrir 
por negligencia u otra falta, con el 
fin de asegurar la mayor- eficiencia 
en tos servicios” . _

> Por lo  que a la Subsecretaría -de 
Obras Públicas respecta, es. ingente 
la labor .preparatoria ’ para redactar 
un -.Reglamento de tan am plio y tan 
hoiido contenido. En su parte orgá
n i c a , - forzoso es que refleje el r e s il
lado de una reorganización  protun 
da que. en ramo de la Adm inisti a- 
c i ó n  tan im portante com o ei que 
abarca d a  prom oción , ejecución  y 
explotación de las obras públicas, 
c o n  im perio reclaman las realidades

presentes; en el orden funcional y 
para conseguir, no sólo fa eíicien- . 
cia en la prestación de servicios, que 
el aludido Decreto postula, sino tam
bién la rapidez en el trámite, que el 
anhelo público  demanda, nuevas pau
tas habrán de sustituir a arcaicas 
normas legales, aun vigentes, de ca
rácter adjetivo.

Mas no es esto so lo : aparte de las 
iniciativas que, bosquejada^ por la 
Secretaría Técnica del Consejo de D i
rección del M inisterio, hayan de des
arrollarse por la Subsecretaría de 
Obras Públicas, desde el momento 
,en que por su generalidad desborden 
el m arco de la competencia de sus 
D irecciones generales, contem pla és
ta un horizonte preñado de prob le 
mas de trascendencia suma, laten
tes, ha largo tiem po, - algunos; en 
gendrados otros por la conm oción 
intensa que en los cauces normales 
de la actividad estatal produjo  el 
m ovim iento fa cc io so ; lodos los cua
les exigen, con aprem io, soluciones 

ue, sin esperar ajenas iniciativas, 
ebe estudiar la Subsecretaría para 

proponerlas al M inistro.
1 Tarea tan com pleja  y delicada no 
debe confiarse a organism os, ya 
existentes, que tienen concretamente 
definida la órbita de sus atribucio
nes y que, sin detrimento de su fun 
ción  permanente, no podrían consa- 
grar su actividad a labores extrañas 
a su peculiar com etido. Se hace in 
dispensable, por tanto, crear el ins
trumento idóneo, con estructura ade
cuada a iá m isión que se le confia , . 
y ante tal necesidad, '

Este M inisterio se ha servido dis- 
p on er :

1.° Con carácter eventual, y en 
.tanto no se aprueba el Reglam ento 
especial de la Subsecretaría de Obras 
Públicas, se crea la O ficina Técni
ca del Subsecretario, cuyo Jefe sera 
designado libremente por éste, entre 
los funcionarios adscritos a los ser
vicios som etidos a * su jurisdicción , 
dotada del personal facultativo, a d 
ministrativo y auxiliar que se ju z
gue preciso para el normal desarro
l lo  de su com etido.

2.° La O ficina Técnica del Sub
secretario de Obras Públicas tendrá 
las siguientes atribuciones:

a) R edacción  de un proyecto de 
Reglam ento especial de la Subsecre
taría de Obras públicas en el que ha
brán de concretarse: la reorgapiza- 
eión y distribución de servicios cen
trales y locales, las normas de p ro 
cedimiento administrativo y las que 
requiera el e jercicio  eficaz de la 
ju risdicción  disciplinaria.

b )  Estudio y redacción de p ro 
puestas en problem as de carácter ge
neral que rebasen el ámbito privati
vo de cualquiera de las D irecciones 
generales que abarca la Subsecreta
ría de Obras Públicas, . .

/
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c) Estudios, informes y asesora* 
mientos en cuantos asuntos requiera 
el Subsecretario el parecer del Ga
binete.

3.° Los funcionarios que inte
gren la Oficina Técnica ostentarán 
sus cargos, en ésta, en concepto de 
comisión de servicio, conservando 
ios puestos que ocupen en los ser
vicios permanentes a los que estén 
adscritos y percibirán las remunera
ciones que el Subsecretario señale.

4.° El Jefe de la Oficina Técni
ca tendrá Jurisdicción, delegada pór 
el Subsecretario, para solicitar de 
los servicios de la Subsecretaría y 
Direcciones generales los anteceden
tes, datos y documentos que preci
se a los fines del cometido de aqué
lla.

5.-° Con cargo a los créditos co
rrespondientes del vigente presu
puesto, el Subsecretario dispondrá la 
instalación y dotación de material 
necesario para el inmediato funcio
namiento del organismo que cón la 
presente Orden se crea.

Le que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 31 de Enero de 1938. 
B. GíNiER DE LOS RIOS

limo. Sr, Subsecretario de Obras Pú
blicas. -

M IN IS T E R IO  
DE AGRICULTURA

o r d e n

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el Auxiliar ^femenino 
del Cuerpo a extinguir de este De
partamento, doña Trinidad García 
Pérez, con destino en el Instituto f  o
restal Jle Investigaciones y Expe
riencias de Burjasot (Valencia), soli
citando licencia por haber entrado 
en el octavo mes de embarazo, ex
tremo que justifica con certificación 
facultativa que acompaña.

Esté' Ministerio ha tenido a bien 
conceder al repetido Auxiliar, doña 
Trinidad García Pérez, licencia con 
todo el sueldo por el tiempo que 
tarde en dar a luz y por \m plazo 
ele cuarenta días después del alum
bramiento, con arreglo a lo preve
nido en la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
15 de Septiembre de 1926.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimientó y efec
tos.

Barcelona. 17 de Febrero de 1938. 
; P. D.,

A. VAZQUEZ HUMASQUE
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MI MISTERIO D E  H ACIENDA 
Y E C O N O M IA

. C e n t r o  O f i c i a l  d e  C o n t r a t a c i ó n  

de Moneda

Cmnbiüs a partir riel dh> 2$ út 

,£®er& de $338

Cc-mprz

£raacese&; 36,5$ m-fu
Libra© esvieUu 85,—
D ollar s: n ^ - 18
‘Liras t 67,58 68, Sí'
Francos suizos: 393,50 m vm
Reic-hsmaxkf t. 6,85
B e lg a s .. 304,Sí
FIc-rin.es: n>m.
Escudos:
Coronas chtcomlov,. 51,50 . . 53,54
Coronas danesas: - 3,79 4,02
Coronas noruegas: ■ • 4,11 4 ^
Coronas suecas £ 4,38 4,6a

'Pesos argentinos xn/t' 4,99- 5,21

Dirección general de la Deuda, Seguros y C lases pasivas
RELACION DE LAS INSCRIPCIONES QUE POR DISTINTOS CONCEPTOS HAN SIDO EMITIDAS POR 

ESTA DIRECCION GENERAL, Y  QUE SE PUBLICAN EN LA “GACETA DE LA REPUBLICA” , PARA 
CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS.

Número de 
los inscrip  ̂

dones'
Conceptos E P I G M F E S

.. Capitales 

Pesetas

1.595
1.596 
7.220

: 7.221

7.222 
‘‘ 7.223

11.459
11.460
11.461 
11.462"

11.463
11.464 

’ 11.465
11.466
11.467
11.468
11.469
11.470
11.471
11.472
11.473&

Tnstnic. Pública. .

Parts, y Cois, no- 
transíerible . . .

h

tr

Propios . . . .  . . .
n
y*

* ”

>>
it
»

ff

t*

Infracción Pública de Fuenlabrada dé los Montes, Badajoz .
Instrucción Pública de Ajofrín, Toledo . ...................................
Ayuntamiento de Villaminaya (Toledo) -por su carga de Jus

ticia número 581 ó . . .  . .• . . . . .  
Ayuntamiento de ViJiaminaya (Toledo), comoi complemento de 

la carga de Justicia número 581 . . . . . . . . . .  .
. Obra pía del Hospital de Vil lar rubra de Santiago, Toledo . ? 

Hospital de Nuestra Señora de }á A sunción, represente da por
la Diputación de Toledo . . ..............................................  ..

Ayuntamiento de Puebla dé Almoradiel, Toledo . . . . .
Ayuntamiento de Dos Torres, Córdoba . . ...............................
Ayuntamiento de Dos Torres, ídem ..............................................
Ayuntamiento de Cuatro Villas, del condado de Santa Eu

femia, ídem» . . . . . . ..............................  , . . .
Ayuntamiento de Peñalsor^o, Badajoz ...................................  ,
Ayuntamiento de Peñalsordo y Capilla, ídem . . . .  . . - 
Ayuntamiento de Cabañas, de Yepes, Toledo . . . . . . .
Ayuntamiento de Villaminaya, ídem . . . . .  . . .
Ayuntamiento de Quero, ídem . . . ..................... ..... . .
Ayuntamiento de Casasbuenas, ídem . . . . . .  . • .
Ayuntamiento de San Bartolomé de las Abiertas, ídem . . 
Ayuntamiento de Villarrubia de Santiago, ídem . . . 
Ayuntamiento de Totanes, ídem . . . . . . .  . . .  .
Ayuntamiento de Ventas con Peña Aguilera, ídepa . . . .
Ayuntamiento de Ajofrín, ídem . . . .  . . . . . . .

2:47373
S66’46

?,400?00

13*00 
■ 12.56378

135 QOO’OO 
45,93467 

697.46479 
SlG’óS

16.29380 
10.94373 

. 178.032?66 
U.830’80 
36.156*34 

118.58316 
45.797*93 
34.17677 

187.803T2 
30.622*31 

2&S-MVS4; 
48.289,56
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N ítm&ro de 
¡m inecrip’

drnwg
Conceptos E P I G R A F E S

Capitales . 

Pesetas

5.333 - B eneficencia. . . H ospital de M artorell, .Barcelona ..................................................... 126.34090
.5.83-9 ■ H ospital de San Salvador de L agartera , Toledo . . . . .  . 8.969’ó T
5.340 i. H ospital de V argas, íd e m ................................................ . . . . 10.023’7S
5.341 f» Hospital* de San A ndrés de Grgaz, íd e m ........................... 11.517’85 .
5.342 * Ju n ta  de Beneficencia de M ascaraque, Memorias de Mon

tesinos, ídem . . . .  . . . . . „ . . , . . , 1.617*48
5,3 Niños expósitos de Toledo, í d e m ..................................................... 5.559p97

‘5.344 ’ Memorias de Dolores San M artín , en Montblbán, ídem . . . 2.675’2L
5.345 '‘Herm andad de San Pedro, a cargo de la Beneficencia de ídem 208’08
5.346 • H ospital de A ldeanueva de Babbarroya, íd e m .......................... 227 p6l
5.347 * H ospita l'de T ranseúntes de A ldeanueva de B arbarroya, ídem 78’35
5.348 , ” H ospital de Pobres de A ldeanueva de B arbarroya, ídem . #. 1.017p30

. 5,349 •V Carpió Tajo, ídem ................................................................................ 679,69
5.350 ít Memoria fundada.®en Toledo por don Diego Bálsamo, ag re

gadla a la  Casa de Caridad, ídem . . . . . ,. - . . . 36 7’98
5*361 Beneficencia de V illarrub ia de Santiagfo, ídem . . . . .  . 162'31
5.352 ■** H ospital de V illarrubia de Santiago, ídem . . .  .. . . . 643’13
5.3 5- i- H ospital de M aternidad de Toledo, ídém . . . . . .  . . 619*35
5.354- t» H ospital de Caballeros de Toledo,; ídem . . . . . . . . 911’35
5.355 .»* Beneficencia, de Orgaz, ídem . . . . . . . . . . . . .  . ' 823-04
5.356 Hospital de T ranseúntes de Cebolla, ídem . . . . v*. . . . 986’97
5.857 s Beneficehcia de Puebla .de- M ontalbán, ídem . . . . . . 193f32
5.358 H ospital del Real, de San Vicente, ídem . . . . . . . . 30’91
5.359 Yépes, ídem ................................................ ...............................>■>.'> 2.230’65
5.8 60 •M Beneficencia de San M artín de Pusa, ídem . . .  . v. . . 2 56’80
5,361 B an ta  Olalla, ídem . . . . . . . . .. . . . . . . • 217/81
5,362 n H ospital de E rustes, ídem . . . . . . . . . L782’70
5.368 ■ » H ospital de Cerralvo, ídem . . . . .  . . . . . . . . 1.766'22
5.364 Beneficencia de Noves, ídfem . . . . .  . . . . . . . 494’S8
5.365 * ” H ospital de Pobres de Pueblanueva, ídem . . .  . . . . . . 2.525’97
5.366 H ospital de Convalecientes de Ocaña, ídem . . . . . . . 2.309’81
5.367 M emorias de don Francisco vde Losa, en U rda, ídem. . . .

5.368 H ospital de V entas con Peña Aguilera* ídem . . . . .  . 565*48
5.369
5.370

H ospital de P u lgar, íd e m ..................... , % • . • . . .  • . ’ - 4.<H8’30
tt 276'8 7

'5.371 tt Beneficencia de Rielves, ídem .. . . . . . . . • . . . • 3.208*69
5.372 tt Hospital de V illa franea de los Caballeros, ídem . . . • • / 558’26
5.373 tt H ospital de M adridejos, ídem ................................ ..... • • • • 2,035’29
5.374 * M Hospital, de Cuervo, ídemv ; . . . .  . • % ■ • * • • • 3.347’58
5 .3 7 5 '.’ Beneficencia- de Cuervo, ídem . . . .  . . . . . .  . . . 986'3S.
5.376 -» Beneficencia de M enasalvas, ídem . ........................... ..... 432’03
5.377 r, H ospital de T ranseúntes de M ora/ídem  . , . . . . 41*45

5.378
5.379

H ospital de Calves, ídem * . . . . . . • f • • • 402*20
/ J* H ospita l.de C orral de A lm aguer, ídem . . . . . 2.904*37

‘5.380 H ospital de San M artín  de Púsa, ídem . . . . . . • • ■ 3.296,39
- 5.381 tt H ospital de Santiago de Escalona, ídem . . . . * • • • 540*38

. 5,382- : ” H ospital de Santiago de C asar de Escalona, ídem . . 2.673*80
5.383 Beneficencia de Tembleque, ídem, . . . - «. * * • 313*07
5.384 H ospital de la  M agdalena de Tembleqüe, ídem . . ..........  • • 32*82

' 5.385 x tt- Beneficencia municipal de M ascaraque, ídem . - . . . . . . 18561
5.386 H ospital de Sen Ju an  de Dios de M ascaraque, ídem . . • 4.903*83
5.387 ' H ospital de San Bartolomé de M ascaraque, ídem . . . . • 593*29
5.388 »» H ospital de San M artín  de Montalbán, ídem . . ., . . 639*27.
5.389 ' V Beneficencia de Magán, ídem ................................................ • 193230*74
5.390 tt 33.676*34
5.391 tt Beneficencia provincial de Toledo, ídem . . ........................... 17.358*77
5.392 , ff H ospital de Santiago, ídem . . . . . . . .  • • * • • 1.193.752*67

, 5.393 »• ■' 349.314*60
5.394 tt H ospital de, ídem :. . . . . .  . . • • ; • • • * ’ ’ 107.683*01

5.395 tt H ospital de S anta Cruz, de niños expósitos de }a ciudad de id. 396.668 13

5.396 j* H ospital-de San Lázaro, dé ídem . . .. . . . . . • • • 30.417*59

%397 j»i H ospital del Refugio de la  ciudad de ídem 82.021*75

5,398 « Memoria de niños expósitos de ídem ................................................ 138.718*53

5.399 ” Maga¿, ídem . . . . . . .  ................................................ 12.315*7 7̂
5.400 . ” 13.276*86

5.401 » . *t Casasf de Escalona, ídem , . . . . .  . ........................... 12.609*10
5.402 tt Establecimientos reunidos de,Beneficéncia, de ídem . • . - 53.375*00
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N úm ero de 
las insorip- 

don es
Conceptos E P Í G R A F E S

C apita les . 

Pesetas

5.403 / Ca:>a de expósitos Maternidad, por bienes agregados a la- Be
neficencia provincial de- Toledo . 341 W in5.404 Junta municipal de Toledo, como administradora de los Esta/

■ - hleeimientos de Beneficencia . . . 59.543-’ 7 55.405 Casa de Caridad de Toledo .........................................................
5.406. Hospital d?. Misericordia, de ídem . .

X / . Vi / i

6845.407 *' Casar de • Escalona, ídem . .
5.408 »»

Memofia d :  pobres de Navatmoral de Pusa, ídem
X t  .V K ) o li
16 255,6Q5.409 Memoria de Paredes y  Febreros de San Martín. .de Pusa, ídem
A v  r»

16.564’785.410 Hospital de dementes de Nuestra Señora de k  Asunción, id. 192.418T65.411 Junta -provincial de Beneficencia, de* ídem .  , ,  . . - 24.828T3

Barcelona, 15 de Febrero de 193-8.— El .Director general,

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONTENCIOSO DEL /ESTADO

Don José Pallares y López de A l
cántara, Oficial de primera clase dei 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública y Secretario 
en el expediente que se instruye pa
ra esclarecimiento y corrección, en 
su caso, por abandono de destino, al 
Abogado del Estado don Luis de 
Usera y López González. ;

Certifico: Que con fecha 9 dei ac
tual se ha dictado la siguiente pro
videncia:

‘En Madrid, a 9 de Febrero de 
1958. Vista la anterior diligencia 
acreditativa de la imposibilidad de 
notificar a! Abogado del Estado don 
Luis de Usera y López González, 
que tenía su domicilio en Áyaia, nú
mero 95, la obligación en que se en
cuentra de comparecer sn el presen
te expediente, por desconocerse su 
paradero y su actual domicilio, pro- 
cédase a publicar en la GACETA DE 
LA  REPUBLICA y “ Boletín O fi
ciar* de la provincia de Madrid, el 
oportuno anuncio llamándole para 
que, en término de ocho días, con
tados a partir de la publicación, 
comparezca en estas actuaciones con 
la advertencia que* . de no hacerlo, 
incurrirá en las responsabilidades a * 
que hubiere ’ lugar, continuándose el 
diligenciado en su rebeldía.

Lo mandó y, firma el señor Abo
gado. del Estado instructor y yo el 
Secretario doy fe. —- El instructor. 
Francisco Tello.— Está rubricado.—
El Secretario, José Pallarás.— Está 

* rubricado/'
Y para su publicación en la GA

CETA DE LA REPUBLICA, expi 
do la presente con el visto bueno 
del señor instructor, c i Madrid, a 
CP de Febrero de 1938. — \ B.ü 
Francisco Tello.— José Pallarás.

Don José Pallares y López de At- 
cántara, Oficial de primera clase

dei Cuerpo géneral de- Administra 
c-ión de la Hacienda pública y Se
cretario en el expediente que se 
instruye para esclarecimiento y co
rrección, en su caso, por abandono 
de destino, ai Abogado del. Estado 
don Francisco Costi y García Tú- 
ñón.

Certifico: Que con fecha 8 del ac
tual, se ha dictado la siguiente pro 
videncia:

“ Madrid, a 8 de Febrero de 1938. 
Acreditado por la prueba testifical 
y documental obrante en el expe
diente, el abandono de destino por 
parte del Abogado del Estado 
don Francisco Costi y García Tuñón, 
que prestaba sus servicios en la Abo1 
gacía del Estado de la provincia de 
Cuenca, desconociéndose su parade
ro y, no pudiendo ser citado p erso . 
nal mente, proceda se a publicar en 
k  GACETA DE LA REPUBLICA
y e n  el “ Boletín .Oficial ”  de ía pro- . 
vincia de Cuenca el correspondienje 
anuncio, citándole y emplazándole 
para que, en el término de ocho días, 
contados desde la publicación, com
parezca en este expediente a contes
tar ei siguiente cargo:

“ Haber abandonado voluntariamen
te, sin permiso ni ..autorización algtrua 
el cargo que desempeñaba de Abo
gado del Estado en la Delegación 
de Hacienda, de Cuenca, %n el mes 
de Agoso de 1936, ya que, habiendo 
percibido los haberes correspondien
tes al mes de Julio de 1936, no se 
presentó a hacer 'efectivos, ios del 
mes de Agosto siguiente en los tres 
primeros d-íafc-reglamentarios del mes 
de Septiembre/’ ,

.  ̂ El Abogado del Estado instructor, 
francisco Tello.-—-Está rubricado^- 
El Secretario. José Pallarás. — Está 
rubricado/’

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, expido
la^ presente con el visto bueno der 
señor Abogado del Estado instructor.

en Madrid, a 8 de Febrero de 1938. 
V.Ü^B.°, Francisco Te!ío.~ José Pa
llares.

M IN IS T E R IO  
DE LA  G O B E R N A C IO N

In spección  general d e  Seguridad

Rectificación dé errores producidos 
al formalizar las distintas relaciones 
de ascensos, para la GACETA .DE 
LA REPUBLICA, y que son subsa
nados a continuación:

P lan tilla  de G ijón .— Carlos Camelo 
Eseobi, ascendido a Cato en la GA 
CETA número 343, del año 1936, con 
antigüedad de 1,° de Septiembre del 
citado año. Se rectifican los apellidos 
del ascendido, por haber sufrido error 
en la propuesta original, siendo los 
suyos verdaderos Carlos Cambjor Es- 
cobio. *

Plantilla de Barcelona.— Pedro Pa
ra deja Cobos, ascendido a Cabo en 
la GACETA número 30, del año ac
tual, con antigüedad de 31 de Di
ciembre de 1937. Se rectifica la an
tigüedad de este ascenso, por error 
de año, concediéndosele la de 31 de 
Diciembre de 1936.

P lan tilla  de M adrid . —  Saturnino 
Diez Alvaro, ascendido a Cabo con 
antigüedad de 22 de Agosto de 1936, 
en la GACETA número 248, del ex
presado año. Se rectifica este ascen
so, por error de empleo, en e] senti
do de cor responderle el mismo para 
el de Sargento, con la antigüedad se
ñalada.

P lan tilla  de Barree lo na .—-Juan An
tonio Sánchez Cerezo, ascendido' a 
Cabo, en la GACETA número 855 ; 
del pasado año,, con antigüedad de 
30 de Septiembre del mismo. Se rec
tifica este ascenso, por corresponder- 
le el mismo para Sargento, con la 
antigüedad expresada.

Barcelona, 12 de Febrero de 193a 
El Inspector gjeneraí (ilegible). -
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Dirección general de Primera 
Enseñanza

Ilmo. Sr.: En el concurso abierto 
por esta Dirección en 28 de Septiem
bre último (G AC ETA  del 30), en 
cumplimiento de. ía Orden ministe
rial de 20 de dicho mes, para cu
brir plazas en las Brigadas Volantes 
de lucha contra el Analfabetismo en 
la Retaguardia. .

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Que formen parte de dichas 

Brigadas Volantes, con destino a las 
provincias que a continuación se in
dican, los peticionarios siguientes:

* Para Alicante 
Don Vicente Pérez Móhllor.

Para Almería 
Doña María Martínez Ramos.
Don Juan Ramos Muñoz.
Doña Francisca Alonso Martínez.

Para Huesca 
Doña María Jesús Payas Hernán

dez.
Para Jaén 

Don Juan Alberjón Avila.
Para Madrid 

Don Luis Tetuá Fernández.
Don Francisco. Carralero Vicente. 
Don Agustín García Gato.

Para Murcia 
J )oña Carmen Díaz Pavía.
Doña Caridad García Ballester. 
Don Miguel Díaz Reixa.
Don Andrés Fuster López.
2.° Que para los efectos de en* 

. irega de credenciales, destino defi
nitivo, renuncias, anulación de nom 
bramientos e inclusión en nómina, se

- tenga en cuenta lo dispuesto en los 
párrafos segundo, tercero y cuarto 
de la Orden de esta Dirección fecha 
30 de Noviembre de 1937 (GACE
TA del 2 de Diciem bre).

Lo digo a V. I. para su conocí - 
. miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 7 de Febrero de 193o. 
El Director general, P. D., Juan Co- 
ma$.
Señores Directores provinciales de 

Primera' Enseñanza de Alicante, 
Almería, Jaén y Murcia. Señor De
legado especial de Primera Ense
ñanza de Madrid y señor Inspec
tor-Jefe de Primera Enseñanza de 

■ Bairbastro (Huesca).

Direcc ion  g en era l d e  P r im era  
Enseñanza de Jaén.

 Por haber cumplido en 3 de O c
tubre de 1937 la edad de 70 años, se
ñalada para la jubilación forzosa, la
Maestra propietaria de la Escuela
National dé niñas núm ero. 2, de

Ubeda, de esta provincia, doña Lui
sa López Román,

Esta Dirección provincial, hacien
do uso de las facultades que la con
fiere el apartado c) del artículo 5.° 
del Decreto de 22 de Febrero de 
1937 (G ACETA del 23) ; de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 168 
del Estatuto general del Magisterio, 
y visto el informe favorable emitida 
por el Consejo provincial de Prime
ra Enseñanza, ha resuelto declarar 
jubilada forzosa a la citada Maestra 
doña Luisa López Román, con eféc- 
tos de 3 de Octubre de 1937, en que 
cumplió la edael reglamentaria, y con 
el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda.

Jaén, 8 de Febrero de 1938.— El 
Director provincial, Francisco Mar. 
tín.

Visto el expediente incoado por 
doña Josefa Mateu Ferrer, Inspec
tora de Primera'Enseñanza de la 
provincia de Lérida, solicitando un 
mes de licencia por enfermedad, 

Teniendo en cuenta que la solici 
tante ha disfrutado de un. permiso 
concedido por el Inspector-Jefe de 
Primera Enseñanza de Lérida, y que 
no se reintegró a su destino hl ter
minar el mismo, habiendo sido de 
clarada incursa en el artículo 171 de 
la Ley de Instrucción Pública por 
Orden de 24 de Enero último (G A 
CETA del 30), y de acuerdo con lo 
informado por la Inspección general, 
de Primera Enseñanza,

Esta Dirección general ha resuel
to desestimar la petición de la se 
ñora Mateu.

X o  digo a usted para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 Febrero de 1938.— 
El Director general, P. D., Juan Co 
mas. .

•Señor Inspector Jefe de Primera En
señanza de Lérida.

En la Orden de esta Dirección ge
neral de 26 de Enero último (G A
CETA del 2 de Febrero), por la que 
$ev dispuso el cese en sus funciones 
en el Patronato Escolar del Ayunta
miento de Barcelona del Maestro 
nacional de Sallent (Barcelona), fi
gura, por error material de impren
ta/equivocado el nombre del citado 
Maestro, que es el de don Juan Vilá 
Rodellas, en vez del que aparece en 
la mencidhada disposición.

Lo digo, a usted para su conocb 
miento y demás efectos.

Barcelona, 10 Febrero de 1938.— 
El Director gener&l, P. D., Juan Co
mas.

Señor Presidente del Patronato Es
colar de Barcelona)

Vista la comunicación de la Ins
pección Provincial de Primera En
señanza de Barcelona, dando cuenta 
de que la Profesora especial de adul
tas doña Pilar Antón d ; la Roquette, 
incursa en el artículo 171 de la vi
gente; Ley de Instrucción Pública, 
por abandono de destino, se ha rein
tegrado a su cargo dentro del plazo 
reglamentario,

Esta* Dirección general ha acorda
do levantar a la citada Profesora 
especial de adultas, la mencionada 
nota de incursión y que-por la Ins
pección Provincial de Primera En
señanza de Barcelona, se procede a 
la incoación del oportuno expedien
te-

Lo digo a usted para su conocí 
miento y demás efectos.

Barcelona, Id Febrero de 1938.— 
El Director general, P. D., Juan Ca
mas.
Señor Inspector Provincial dé tPri

mera Enseñanza dé Barcelona.

A  propuesta de la Inspección de 
Primera Enseñanza de la p r o v in c ia  
de Barcelona, y por reunir las con 
diciones reglamentarias para e! des
empeño del cargo, v

Esta Dirección general ha tenido 
a bien nombrar Directores provisio 
nales dé las Escuelas Graduadas que 
a continuación se expresan a los si 
guien tes Maestros nacionales de 
Primera Enseñanza:

Don Antonio Ardevol Morell, para 
la Graduada número 1 de Molíns del 
Llobregat.

Doña Enriqueta Anjaumá Bojdú,. 
para la Graduada número 2 de* la 
misma población.

Lo digo a ust id para su conocí' 
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 Febrero de 1938.—* 
El Director general, P. D., Juan Co
mas.
Señor Inspector Jefe de Primera 

Enseñanza dé Barcelona, '

ADMINISTRACION
RROVINCIAL

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BARCELONA

Caja general de Depósito

Habiéndose extraviado un resguar
do-talonario, expedido por esta Su
cursal el 3 de Junio de 1936, con los 
números 1.081 de entrada y 59.293 de 
registro correspondieíite a un depó
sito de 86,10 pssetas, constituido por 
Ibérica ( Electro Comercial, S. A., dé 
ésta, en garantía de los derechos li
quidados en la declaración 6.613/27, 
a. disposición de la Aduana de Bar
celona,

Se previene a la persona en cuyo
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poder se halle, que lo presente en 
esta Sucursal de Barcelona, en la in
teligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos que sean dos mes-es, 
desde la publicación de este anuncio 
en la GACETA DE LA REPUBLI
CA y el “ Diari Oficial de la Genera- 
iitat de Catalunya” , sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 36 del Reglamento de 19 
de Noviembre de 1929: ,

Barcelona, 9 de Febrero de 1938.— 
El Delegado,, de Hacienda, Tomás
f f e r n á r r d e z  Morales.

Habiéndose extraviado un resguar
do-talonario, expedido por esta Su
cursal en 3 de Diciembre de 1935, con 
los números 2.933 de entrada y 58.520 
de registro, correspondiente a un de
pósito de 5.00 pesetas, constituido por 
don Antonio Codomíu Tarrés, Secre
tadlo  ̂del Juzgado de Instrucción nú
mero 6, de esta ciudad, en concepto 
de fianza, constituida por don Juan 
Casajuana Conms, procesado en el 
sumario 117, de 1935, por defrau
dación a la Hacienda, y para asegu
rar las resultas pecuniarias de la 
causa, a disposición del referido Juz
gado,

Se re viene a 'i-a persona en cuyo 
poder se halle, que lo jvresente en es
ta Sucursal de Barcelona, en la in
teligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino 
a su legítimo' dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efec
to, transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio, 
en la GACETA DE LA REPU B LI
CA y el "Diari Oficial de la Genera- 
litat de Catalunya” , sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 36 del. Reglamento de 19 
de Noviembre de 1929.

Barcelona, 9 de Febrero de 1938.— 
El Delegado de Hacienda, Tomás 
Hernández Morales.

BANCO DE ESPAÑA 

S u cu rsa l d e  M a d rid

En méritos del expediente que se 
instruye al Oficial tercero, de la Su
cursal de Huelva, don Manuel Anto- 
ranz García, y dando cumplimiento 
a lo preceptuado en el a r t  313 del 
Reglamento vigente de este Banco, 
se cita al expresado funcionario pa
ra que comparezca ante el Instructor 
de la Sucursal del Banco de España, 
en Madrid, en el plazo de diez días, 
a partir de la publicación del pre
sente llamamiento, para ser oído, ba
jo  apercibimiento, caso de incompa
recen c ia ,d e  continuarse, el expedien

te hasta su terminación, sin conce
derle nueva audiencia.

Madrid,. 21 de Enero de 1938.—El 
Director de la Sucursal (ilegible).

En méritos del expediente que se 
instruye a la Auxiliar de Amortiza
ción de Billetes, doña Soledad Alon
so Balbuena, y dando cumplimiento a 
lo preceptuado en el art. 313 del Re
glamento vigente de este Banco, se 
cita a la expresada funcionaría para 
que comparezca ante el Instructor de 
la Sucursal del Banco de España, en 
Madrid, en el plaza de diez dí&s* a 
partir de la publicación del presente 
llamamiento para ser oída, bajo 
apercibimiento, caso de incompare- 
cencia, de continuarse el expediente 
hasta su terminación sin concederle 
nueva audiencia..

Madrid, 21 de Enero de 1938.— El 
Director de la Sucursal (ilegible).

En méritos dél expediente que se 
instruye al Celador don Manuel VaL 
degrama Hernández, y dando cum
plimiento a lo preceptuado en el ar
tículo 313 del Reglamento vigepte de 
este Banco, se cita ’ál expresado fun
cionario para que. comparezca ante 
el Instructor de la Sucursal del Ban
co de España, en Madrid, en el. pla
zo de diez días, a partir de la pu
blicación del presente llamamiento, 
para ser oído, bajo a per cimiento, ca
so de incomparecencia, de continuarse 
el expediente hasta su terminación, 
sin concederle nueva audiencia.

Madrid, 21 de Enero de 1938.*—El 
Director de la Sucursal (ilegible).

ADM INISTRACION 
JUDICIAL

REQ U ISITO R IA S
Don Gratiniano San Segundo Mu 

ñoz, Secretario Habilitado del Juz
gado de Instrucción de esta villa y 
su partida.

Certifico: Que en el expediente 
número 2 del año actual actuando 
el Tribunal de Subsistencias, por de
nuncia sobre venta de animales a 
precios superiores de los de tasa, ha 
dictado Sentencia cuya cabeza y par 
te dispositiva es como sigue.

Sentencia.— En Puebla de Alcocer, 
a 5 de Febrero de 1938.

El señor don Fidel Ramírez Ruiz, 
Juez municipal propietario de esta 
villa, en funciones del ?de *, Instruc
ción, por excusa., legal de éste, por 
razón de parentesco con una de las 
partes, y ' actuando* como Tribuna! 
de Subsistencias^ habiendo visto .el 
expediente núméró 2 del año actual 
seguido entre partes, de la una el 
Ministerio fiscal, representando la* 
Acción Pública, y e.l denunciante 
Abelardo García García, Agente de 
Vigilancia afecto a la Comisaría de

Badajoz en ‘ Casillera, y de la otra 
como denunciado, Francisco de la 
Cuesta Bayón, natural y vecino de 
esta villa, por la venta de tres gallos 
& precio superior al de tasa.

Resultando. Que lia sido proba
do y así se declara, que. Francis
co de la Cuesta Bayón, vendió ai 
Abelardo García García, tres gallos 
que pesaban en total ó.kilos, al pre
cio de 3 5 'pesetas cada , gallo, siendo 
el precio de tasa el de 6 pesetas kilo, 
lo que haría total de 36 pesetas 
por los tres, no consumándose la 
venta porque el comprador, como 
Agente de la Autoridad, decomisó 
los gallos, entregándolos al Conse
jero de Abastecimientos de esta vi 
lia, y denunció la operación a sus 
superiores.

Considerando.. Que los * hechos 
probados se encuentran previstos y 
penados en el artículo 3.° apartado 
’a) del Decreto de 27 de Agosto
de 1937, en relación con el artículo
3.° del de 10 de Diciembre de 1936 
y articulo 3.° del Decreto del 18 de 
Septiembre del año anterior, por lo 
que es procedente condenar ai ínran- 
cisco de la Cuesta Bayón al pago 
de la multa de 1.000 pesetas, como 
autor de la venta de tres gallos a 
precio superior al de tasa.

Fallo. Que debo condenar y con
deno a Francisco de la Cuesta
Bayón, a 1.000'pesetas.de multa, que
caso de insolvencia, satisfará ' con 
prestación de dos meces fié trabajo 
en favor del Estado o Municipio, a 
cuyo fin, y en tal caso será puesto 
a disposición del Exnío. Sr. Go: 
bernador Civil de la provincia.

, Remítase testimonio de la cabeza, 
tercer resultando, primer conside
rando y fallo de esta sentencia al 
excelentísimo señor Presidente de la 
Audiencia provincial de Ciudad 
Real, y al ilustrísimo señor Director 
general de Abastecimientos.

Publíquse en los periódicos ofi
ciales, remítase' el mismo testimonio 
al señor Presidente del Consejo Mu
nicipal de esta villa para la.fijación 
de copias en el mercado y fugare4’ 
públicos, y fíjese otro en el talón de 
anuncios de ^este Juzgado.

Así por esta mi Sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.— Fidel Ramírez.— 
Rubricado.— Sellada con el de este 
Juzgado.

Publicación. Dada, le da y publi
cada ha sido la anterior Sentencia 
en el acto de vista del juicio, doy 
fe .— Gratiniano San Segundo.

La precedente Sentencia es copia 
de su original a que me remito. Y 
para que conste en cumplimiento ñt 
lo mandado, expido la presente en 
Puebla de Alcocer, 6. de Febrero 
de 1938.— El Juez de Instrucción, 
Fidel Ram írez— El Secretario, Gr-r 
tiniano San Segundo Muñoz

J .  0 . - 3 Ó


